
ACERCA DEL DEBATE MEDIÁTICO SOBRE
LA LEY DE ABUSOS SEXUALES

I. Introducción
El 14 de abril de 1999 se sancionó la ley, 25.087,

modificatoria del CódigoPenal en lo concerniente a los

delitos contra la integridad sexual. El objetivo de este

trabajo es analizar las principales característicasdel cli-

ma de opiniónpública"que los medios de comunica<:ión
contribuyeron a conformar en tomo a la necesidad de las

reformas así como los ejes predominantes ¿quedestaca .
ron-al publicar la sanción dela norma; El corpus se cons-

tituyócon material informativo publicado entre 1997 y

1999 en dos medios gráñcosdirigidosa públicosdife-
renciados: Clarín, por ser el diario' de mayor circulación
nacional e integrante de un multimedios, y Crónica, por
su pronunciada incidencia en el consumo de sectores

pºpulares2
Dentro de los actores socialesinvolucrados en la san-

ción de la norma, los medios de comunicación desempe
ñaron un papel de presiónconsiderable. En ese sentido,

su lugar protagónicoen la codificación cultural contem

poránea(Hall,1993) así como su capacidad para instalar

y jerarquizar temas de debate público(Wolf, 1994; Keane,

1995). son reconocidos en la instancia específicade esta

ley por doctrinarios y asesores parlamentarios. Al respec-

to, las opiniones pendulan en un arco que, desde un polo,
enfatiza como positivo el estímulo que aquéllosaportaron
para el debate y la sanción;mientras que en el polo opuesto

se encuentran quienes interpretan en general dicho proce-

so como desfavorable para la labor legislatiVa.
Entre las primeras, se. encuentra la posiciónde una

asesora de la diputada Elisa Carrió. Si bien reconoce que

varios proyectos se habían presentado con anterioridad a

la fecha para modificar el código,afirma que 1997 fue un

año decisivo para instalar una discusión amplia sobre el

tema, dada la profusa cobertura mediáticade una senten-
cia que consideraba abuso deshonesto' un caso de sexo oral

forzado. Esto posibilitóorganizar una audiencia pública
donde se discutieron algunos puntos importantes ¡juede-
bería tener el proyecto, de la que participaron organiza
ciones no gubernamentales de mujeres, de derechos hu-

manos, jueces zas,entre otras; mientras que tres diputa-
das de diferentes partidos del espectro político con-
sensuaron algunos puntos de sus

respectivosproyectos"

(Rodríguez,1998).
Respecto de la segunda posición,para visualizar la

mirada cuestionadcjra dela incidencia mediática en el que-

hacer parlamentario,.sóloa modo de ejemplo, citamos a

Breglia Arias y Gauna (2001), para quienes la cuestión de

la fellatio in ore fue el disparador legislativo de la refor
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ma, ante una campañade severi2acióñde origenmediático,
formulada a partir de'vari0s hechos de',caracterf'stióaspar
ticulares referidos a la operatoria sexual mencionada, cir-

cunstancia que fue reconocida por los mismos legislado-
es". Tras aludir al citado caso de seXo oral que no fuera

cónsideradoComo _violación,'_af_irmanque la noticia y el

fallo tuvieron grandifusión periodística"e' interp'retan que
fue uno de los dos que motorizó la refomia. Luego, aña
den la opiniónde Creus respecto de la incidencia del pé '
riodismo', motivada por el- fin lucrativo: Se trata de una

legislacióninspirada por periodistasy sociólogoslos unos

inmersos en la competencia editorial y los otros en teorías

explicativas,ambos empleando encuestas que sólo mues-

tran aspectos de la realidad, en todo caso pero con la m-

tcrvención de juristas de pura academia () ignaros en los

temas tratados .

II; Clima _deopiniónpúblicaprevio a la
sanción legislativa

Tras la revisión del material informativo de ambos

medios, cabe indicar que su participaciónen la discur-

sividad públicase organizódesde la polémicasuscitada
principalmente por dos fallos judiciales referidos a abu-

sos sexuales que, a partir de ser ampliamente cuestiona
dos y contrariar la opiniónpúblicamayoritaria, adquirie-
ron el estatuto de casos en el campo periodísticobajo-el

juego de otras reglas.
En tal sentido, dado que lo simple no es notable

constituye, como es sabido, criterio de noticiabilidad,nun

suceso se convierte en caso mediático,espei;íficamenteen

las secciones gráficasde Informacióngeneral ,Socie-
dad" o Policiales ,por ser portador.de_algúnrasgo ex-

cepcional íntimamente vinculado con 'lomonstruoso ,
aberrante" o inclasificable" (Barthes, 1983), para los

mapas signiñcantesque construye.una sociedad en un

momento determinado.

Como forma histórica de cruce entre el relato popular

y la cultura masiva, si bien la casuística participa en la

estabilización de sentidos preferentes (especialmente, a

travésdel sentido común); al mismo tiempo puede

interpretarse como un símbolo de las transformaciones
culturales impulsadas en especial por los movimientos
sociales, en tanto puede constituir un intersticiopor don
de se filtren (aúncon ciertas debilidades)problemáticas
",nuevas conforme lo instituidopor los cánonesde las

agendas periodísticas.
Revisamos ahora la construcciónde los casos perio-

dísticos en ambos medios gráficos-



Clarín: Necesidad de penas mayores para los

abusadores sexuales

En primer lugar, a principio de diciembre de 1997 se

conoce un fallo de la Cámara de Casación Penal que rati-

ñca la condena de un tribunal oral que consideró el sexo

oral como abuso -deshonesto en vez de violación. En muy

breve tiempo, la'noticia obtuvo gran notoriedad pública,
alcanzó el estatuto de 'caso emblemático' y propicióque
la demanda deI-movimiento de mujeres de modificar la

legislaciónsexista lograra dimensión,mediática.
Desde el inicio de la amplia cobertura del caso, soste-

nida durante cuatro días consecutivos, lo polémico 3
radica en que el taxista que forzó a la pasajera a realizarle

sexo oral, queda en libertad dado que la condena es de

tres años4.El sintagma 'no hay justiciase refuerza a ni-

vel icónico,mediante las ilustraciones alegóricasde la

justicia con la balanza desequilibrada. A partirde allí se

desenvuelve el eje punitivo privilegiado por el matutino:
más que un cambio de denominación del delito o de prác-
ticas culturales abusivas, es necesario aplicar mayores

penas, tal que analoguen sexo oral con violación y, de ese

modo. quienes delinqúentengan castigo efectivo sin ser

liberados.

A tales efectos. la necesidad de incrementar la penali-

zación, como "núcleo organizador de la cobertura

mediática,se fundamentará a partir de una batería de re

cursos, dentro de los usos de un estilo mesurado. Entre

ellos, un relevamiento histórico de fallos en los últimos
cincuenta años con interpretaciones contrapuestas acerca

de la calificación del hecho como violación o abuso des
honesto; consultas a voces expertas y portavoces autori-

zados del campo juridico (Bourdieu,l985), quienes a pc-

sar de las ambivalencias en la jurisprudencia, en su mayo-

ría, acuerdan en la necesidad de equiparar sexo oral con

violación; especialistas de la sicologíaque advierten so-

bre la sensación de impunidadque generan fallos como

el cuestionado; otros aportes científicos que añaden el ries-
go potencial para el contagio del sida; diputados-as que

pregonan la necesidad de modificar la ley: reuniones pú-
blicas de ongs de mujeres, derechos humanos y organis
mos gubernamentales defensores de los derechos de las

mujeres; la opinióncondenatoria del presidente Carlos

Menem y, aún,la asociación de taxistas que solicitaría la

exclusión del condenado.

A la vez, el fiscal que solicitó mayor pena y el propio
medio se erigen como mediadores de la disconformidad

de la gente ,en tanto representantes de la opiniónpúbli-
ca. La única nota discordante' proviene de ciertas voces

del barrio donde habita el taxista, vagamente identifica-

das como habitantes de su cuadra ,quienes "coinciden
en que como vecino .el hombre tiene un trato y un com-

portamiento muy normales".

El último día,como anclaje informativo, el diario con-

firma su propia posicióny la que le adjudica a la opinión
públicamayoritaria. En primer lugar, al publicar un nue-

vo fallo por el cual el sexo oral es considerado violación y

se condena con diez años de prisiónel ataque sexual a

tres mujeres5 . No obstante, el fallo dividido (con dos

juezas a favor y un juez en contra) reanima las

ambivalencias ins'tituidas en el imaginario social respecto

de lo que se codifica como acceso carnal.

En segundo lugar, define su posiciónrespecto de los

delitos sexuales en el editorial titulado La impunidad de

la violencia sexual ,donde el eje destacado es que la im-

punidad o los castigos leves que recibe, contribuyen a su

reproducciónen vez de desalentarla. Tras reiterar la am

bigiiedad que el campo jurídicomanifiesta con interpreta
ciones diferentes respecto de lo que es violación,aboga
porque legisladores. jueces y funcionarios contribuyan a

ponerfin a la impunidad con medidas concretas que cam

bien el entramado cultural y legal. Este último,mediante
castigoefectivo a los abusadºres.
"El segundo caso periodístico,de menor repercusión

públicapero con un fuerte con del anterior, contribuyóa
precipitar la instancia ñnal del tratamiento parlamentario
de la ley en abril de 1999. A mediados del mes anterior6 ,

se difunde un fallo de la justicia cordobesa en el cual se

considera abuso deshoñestoque un chofer de micro esco-

lar forzara a una chica de trece años a realizarle sexo oral

y, por ende, se le aplica una condena menor que si fuera

violación- Este acontecimiento reactiva lapolémicares
pecto de las opiniones divididas" de los juristas acerca

de lo que puede interpretarse como acceso carnal, funda
mentado en doctrina nacional y fallos contrapuestos; con-

tradicción que se maximiza al difundirse que los jueces

integrantes de la Cámara Nacional de Casación Penal ten

dn'an previsto reunirse para unificar criterios sobre la

forma de encuadrar legalmente el sexo oral forzado", a

fin de evitar sentencias contrapuestas.

Días después,el medio editorializa sobre el cuestio-
nable fallo que deja impune las conductas violentas y

los delitos sexuales contra mujeres y niños. Tras reiterar,

casi como un calco, lo sostenido en su editorial de 1997,

destaca no obstante que la situación es aún mucho más

grave cuando se trata de un menor, cuya vulnerabilidad

acrecienta la atrocidad de cualquier tipo de vejacióna la

que haya sido sometido . A partir de sostener que la figu-
ra del abuso resulta insuficiente para calibrar la magni-
tud del daño físico y psicológicoque el adulto agresor

puede causarle a un niño ,se observa lo que constituye

una marca distintiva en la construcción informativa que

involucra a menores de edad. En efecto, las gramáticasde
los medios exacerban la condena social ante la niñez vul-

nerada como reacción inmediata ante prácticasperturba
doras que circundan zonas aberrantes e inexplicables del

imaginario social (Laudano, 1999).

Crónica: Entre la justicia por mano propia
y la necesidad de mano dura

Haciendo gala del slogan que acompañasu marca, lí-
der en primicias y fotografias ,el vespertino difunde el 9

de diciembre de 1997, un día antes que el diario de mayor
':

circulación nacional, la noticia del fallo de la Cámma de¿
Casación Penal por el cual se ratifica que el acto de sexo '.
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oral obligadºa una pasajera de taxi es considerado abuso

deshonesto en vez de violación. Si bien al principio el es-

tilº conserva un lenguaje cercano al de un cable de agen
cia infºrmativa,en el transcurso de los cinco días conse

cutivos de cobertura mediática esta caracterización cam-

biará al calor in crescendo de los acontecimientos hasta

jerarquizarlºcºn su apariciónen tapa y dºs primeras pá-
ginas7, dºnde el medio experimenta un giro en su posi
cionamiento abandonando la posiciónneutral. .

Así, se puede tºmar como ejemplificación,el trastº-
camientº de sentidos operado sobre el título inicial de la

infºrmación, Falló la justicia ,aludiendo a la acciónju-
dicial de dictaminar sºbre una causa, que adquiere un giro-
semántico significativºal ser reiterado al día siguiente.
En esa ºpºrtunidad,el enunciadº,precedido pºr Para
todos, (fallóla justicia) ,connota una Crítica.social uná
nime sobre la acción equivocadade la justicia.-

Pºr otro ladº, buena parte delºs clisés de la retórica
sensacionalista se ponen en escena para interpelar al pú-
blicº lector, desde lºs específicºscontratos de lectura pre-

viamente instituidos. De tal-modº,para referirse a quie
nes cometen delitos sexuales de esa naturaleza, en tanto

sucesos monstruosos pºr lo desprºporcionado,asombro-

sº o repugnante (Barthes, 1983), se abandona el califica-

tivo ºriginalde imputadºpara acudir al uso de expre
siones estigmatizantes (Gºffman,1970), tales cºmº. de-
generadº ,depravadoo sátira .

Asimismº, se encuadra su perfil dentro del arquetipo
bien delimitado de viºlador", cuyas características se-

rían inteligenciapromedio, estudiºs secundariºs inte-

rrumpidos, que actúa en una misma zona cºmº *_cºtode
caza y mantiene un trabajo efectivº 8, añadiendorasgos
básicos de vestimenta dºnde se destacaría la ausencia de
ropa interior ,y cuyas prácticascondenables sorprenden
a sus vecinos por contrariar la opiniónque tienen de él-
Sustentados en "infºrmes siquiátricos)( ºpinionesde
forenses",como recursos legitimadºres,ofrecen datos

que conjugan finalmente una.categóricapersºnalidad
detestable ,comº estrategia discursiva que separa nítida
mente al "delincuente del restº de los humanºs
(Foucault, 1970).

Dicha gramáticamediática,organizada desde lº insºn-
dable de ciertas prácticassexuales provenientes de los
bajos instintos ,se configura a la vez desde la lógicadel
exceso de lo mélodramáticº,que exhibe una adjetivación
con fuerte carga emºtiva( salvajeepisodio", sujetodes-
preciable ,aberrante c"asº , legisladorasfuriosas -),ca-

paz de exacerbar las_pasiones más profundamente hu-

manas-y de más inmediata cºnstatación",entre las que

figuraríanla venganza y el honor (Grar'nsci, 1961).

No obstante, esta retóricaconvivec_on el usºde len-

guajes técnicºs,cºmº citas del CódigºPenal 0 expresiº-
nes de juristas tanto comº vocablos e informes prºvenien-
tes del campº de la siquiatrfa.-En particular ,respectºdel
primer caso, el empleo de códigºsespecializados condu-

ce con frecuencia a un intento de recodificación capaz de

hacer accesible al públicºel léxico juridico, tal cºmo se

espera de la prácticaperiodísticarespecto de su lugar

mediador de saberes en la esfera públicacºntemporánea.
Ahora bien. el sexº oral forzado como tema de debate

públicose desplaza como eje organizador de la narrativa

mediáticahacia el tipºde sanciónque la gravedad"delde
lito merece. En tal sentido, se:cuestiona la leve condena

que el alto tribunalratiñCa,posibilitando la libertad del suje
to peligrºsºy se destaca el extendido repudiº.social que el

fallº prºmueve. Se ejemplifica la crítica desde_unagrada-
ción social piramidal, que va desde el presidente "de la na

ción hasta la ºpiniónde_toda la sºciedad ,incluyendºle-
gisladºres,juristas,funciºnarios,dirigentes de organizacio-
nes de derechos humanos, organizaciones de mujeres, la ti .
tular porteñadel áreamujer, el_gremiode' taxistas )!número-
sas voces de mujeres anónimasque sufrieron un-hechoSi-
milar" _y se solidarizan cºn la victima..Aúnasí,cabe aclarar

que cumpliendo cºn la salºmónicaregla de "escuchar las

dºs campanasque suele primar en el campº periodísticº
(Laudano, 2001), se ofrece espacioa la voz de la defensa,

que en sendas-intervenciºnesintenta desacreditar ala de
nunciante en coincidencia con un familiar del vietimarioº.

En su papel de esclarecer la situación legal que posibilita
el insólito fallº, el mediº recurre a dºs estrategias
discursivas. Por un lado, sostiene la existencia de un vacío
jurídicºque se intenta resolver mediante varios proyectos de

ley ,que luego desarrolla, destacando la necesidad de am

pliar lo que se considera violación y abºgandopor penas

más severas, perº soslayando la importancia que en los mis-

mos se adjudica al cambiº en la rúbrica de lºs delitos que se

pretenden-cºntrala integridad y dignidad como persºnas"
y nº respecto del honor 0 la honestidad de las víctimas.

En segundo lugar, ante el cuestionadº fallo insólitofº,
el medio cºntrasta un fallo ejemplar", que ratiñcaría el

propio posicionamiento, por el cual el sexo oral obligado
se" cºnsidera violación y recibe una cºndena sUperio_r,de
diez años;por ende, nº excaicélable.En esta-nóticia
vedette ,jerarquizada en tapa y en las primeraspáginas',

se destaca que respecto de la interpretacióndel hecho

delictivo hubº división sexual por parte del tribunal,. dado

que las dºs mujeres se inclinaron pºr caliñcarlo como viº-

lación;mientras que el integrante varón optópor abusº
deshºnesto',según la líneatradicional . Tras incluir citas

textuales de los tres fundamentºs,concluye que la polé-
mica" cºntinúa en los tribunales ante juicios similares cºn
posiciones divididas, dºnde pºrlo general se plasma la

citada división sexual en las interpretaciones.
Ahora bien, yendºal debate públicoinmediatamente

anterior a la sanción de la ley, se enfatizan dos aspectos

de manera especial: la necesidad de endurecer las sancio-

nes y la de cambiarla tipificación,incluyendo el sexo oral

como viºlación. Pºr un lado, entonces, el vespertino ¡se

hace eco del fallo de la justicia cordobesa de marzo de

1997, que nº cºnsideró violaciónla prácticaºbligadade
realizar sexº oral auna chica de trece añºs sinº abus'o

deshºnestºlº.En ese sentidº,de manera coincidente con

el otro medio, lo pºlémicoreside en que el cºndenado
podríaquedar libre en pocos meses por buena conducta,

destacando la levedad del castigºadjudicado ante un he-

chº que convulsiona a la provincia y de manera cºrre-
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lativa genera indignacióncreciente en los grupos que

luchan contra la violencia hacia mujeres y niños. Confor»
me ciertos clisés de la espectacularizaciónnoticiosa, el

relato se torna minucioso en detalles, destacando que la

víctima es una nena ,que el hecho se realizó "bajo ame

nazas de muerte (como intensificador de la gravedad del

delito) y rotulando de degeneradoal abusador.
En la oportunidad, el diario sienta posicióny contribuye

a la discusiónpúblicaal reiterar las abismales diferencias
existentes entre quienes consideran.que obligar a alguien a

mantener sexo oral es una violación y quienes sostienen que

el hecho sólo puede tipificarse como abuso deshonesto, asi

como la reiterada polémicaque aquéllasgeneran en espa-

cios tribunalicios. Parafundamentar estas disidencias, el

medio aporta un listado de fallos contrapuestos de los últi-
mos cinco años, entre las que figuran prácticasque califica

como manoseos ,obligara chicos a que bañen (a un sa

cerdote)" y _ obligaciónde practicar sexo oral ,con víctimas
que son tanto adultas como menores, sin dejar de lamentarse

de que el registro sea interminable". De manera especial,
evoca el caso del taxista de 1997 por el grandebate públi-
co que se desarrolló,instancia en la que varios diputados
nacionales habríanexpresado la necesidad de sancionar ma-
yores penas contra los delitos de índole sexual .

Por otro lado, ante la recurrencia de casos de viola
ción y muerte de menores de edad, documentada por el

medio con datos discontinuos obtenidos de fuentes del

poder judicial como estrategia de legitimación,se reitera

con insistencia el pedido de pena de muerte para asesi-
nos y violadores , en tanto justiciaejemplar .Sin em

bargo, lejos de asumir el enunciado como peticiónpropia,
se sugieren dos instancias de emergencia: por un lado, la

estrategia más extendida es recurrir a las expresiones ve

hementes de familiares, personas allegadas a las víctimas11
e, incluso, progenitores de los victimarios y, por el otro,

la identificación difusa de la procedencia del pedido de

pena capital desde distintos sectores .
Otro recurso ante el profundoestupory la "indigna

ción generalizada" que provocan estos crímenes aberrantes

que remiten al mapa de lo inexplicable contemporáneo,
consiste en destacar que vecinos y familiares se movili-

zan de inmediato para hacer "justicia por mano propia ,
con acciones colectivas que pueden oscilar entre quemar

la vivienda del victimario o intentos de linchamiento. De

este modo, el medio despliega, sin demasiados resguar
dos, las alternativas posibles para la sociedad civil ante

situaciones donde su relación con el Estado, y en particu-
lar con la justicia, no es satisfactoria.

III. Principales ejes informativos en la

noticia sobre la sanción de la ley

Clarín: Nuevas figuras y penas mayores en el

contexto de la inseguridad

Dentro de la sección"Información General", bajo el

rubro Inseguridad",el 14 de abril de 1999 se presenta a

doble páginaur r.iforrne segúnel cual el gobierno bonae-

rense no puede controlar las armas ilegales ,debido a

la supuesta falta de controles fronterizos, que permitiría
el contrabando de armas . Luego de destacar, mediante

recuadro, que un grupo de vecinos bonaerenses espera que

la justicia los autorice a estar armados para hacer frente a

la ola de robos, figura una columna titulada _Propuestas
en el Senado", donde se informa que el día siguiente se

tratarían en sesión especial tres proyectos de ley que
prevénmodificaciones para los regímenesde tenencia de

armas de fuego y de libertad condicional .
En una sintética explicaciónse indica que si se aprue-

ban los proyectos, portar armas de bajo calibre pasaríaa
ser un delito; habría más limitaciones para conceder li-

bertad condicional a los presos y otorgar excarcelación a

los procesados; a la vez que sería considerado violación
obligar a tener sexo oral, algo que hasta ahora está encua-

drado sólo como abusodeshonesto' . Esta última inclu-

sión,referida al posible cambio de tipificaciónpenal de la

agresiónsexual, no concuerda sin embargo con el objeti-
vo general de los otros dos proyectos ni con el desarrollo

informativo de la sección,dedicado en gran medida a la

circulación de armas ilegales. Aún cuando se lo quisiese
incluir bajo el amplio campo semántico de la inseguri-
dad", cabe preguntarse hasta quépunto el tratamiento de

las agresiones sexuales puede realizarse bajo la misma

rúbrica de los otros problemas sociales, dados los oríge-
nes y las condiciones sociales tan diferentes en que se

desenvuelven.

Luego, la noticia de la aprobaciónde las leyes ocupa

no sólo la primera plana. indicio de la importancia que el

medio le adjudica a la cuestión,sino que se produce un

desplazamiento del material informativo de la sección In-
formación General hacia la sección Policia ,conservan-
do el rubro Inseguridad 12. Desde el título se anticipa

que sancionaron leyes más duras para castigar la delin-

cuencia ,con una bajada de dos líneas que sintetiza los

aspectos principales referidos a las excarcelaciones y las

penas por portaciónde armas no declaradas, sin mención
alguna a los cambios en cuanto. a las agresiones sexuales.

Si bien dentro del cuerpo principal de la nota a página
entera sólo hay dos referencias breves a la ley que nos inte-

resa (indicando los cambios de tipificacióndel sexo oral

como violación y sus penas, y la nueva denominación refe-

rida a los castigospara los abusos sexuales ),luego se

dedica un recuadro e3pecíficotitulado '_'Forzar al sexo oral

es violación . Se subraya que la normativa es sobrelas
penas para los delitos sexuales y tras una breve referencia .

al cambio de denominación de los delitos, que pasaríana
ser delitos contra la integridad sexual ,se desarrollan los

castigospara algunos tipos y sus agravantes.

Asimismo, se detiene a explicar que acceso carnal por

cualquier vía implica que lo que era abuso deshonesto

(sexo oral), se considera como una violación 13. Para ilus-

trar la diferencia en la sanción punitiva, apela a la memº-'

ria de sus lectores respecto del polémicofallo cordobés
del mes anterior, donde la justicia consideró que un bom
bre que obligóa una nena de trece años a practicarle sexo-

oral no había cometido violación, por lo cual la sanción
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fue menor; mientras que a partir de la actual legislación
estaríaequiparada.

Cabe indicar que, en general, el texto describe de ma

nera somera algunos cambios, sólo ejemplifica el aumento

de pena que corresponderíaen casos de sexo oral forzado

y, en el contexto general donde el medio apoya la sanción
de leyes menos permisivas contra la delincuencia ,desta
ca el incremento de las penas en los delitos sexuales. Al

referirse a los agravantes delos delitos, sólo menciona como

tales ser familiar de la víctima,haber utilizado un arma o

ser portador de enfermedad de transmisiónsexual grave,

pero excluye de su consideración,entre otros, el hecho de-

que fuera cometido por dos o más personas o por personal
de las fuerzas policiales o de seguridad en funciones.

Definidamente circunscripto a cuestiones de delincuen-

cia, inseguridad y penalidades, el debate se cierra con sen-

das notas referidas a las ºpcionespolíticasa tomar. frente a

la situación conflictiva del crimen. La primera remite a las

dudas que presentaríala Alianza. como oposiciónpolítica
del momento con contradicciones internas sobre la proble
mática y, en segundo lugar. las declaraciones polémicas
del por entonces presidente Carlos Menem, quien prometió
mano dura y tolerancia cero dentro de ia1ey", con el pos-

terior apoyo del gobernador bonaerense Eduardo Duhalde.

Dos semanas más tarde, en una de sus columnas edi-

toriales titulada Más penas para delitos sexualesº' ,el
medio retoma puntos ya abordados y amplíaotros. Insiste

en incluir-la ley dentro de las que combaten la delincuen-
cia y subraya que el cambio de tipificacióny las penas

de los delitos sexuales eran insistentemente"reclamados
por las organizaciones de mujeres desde larga data.

Al respecto, si bien es cierto que en el movimiento de

mujeres en distintas instancias y modalidades públicasse
debatía la necesidad de modificar y eliminar ciertas deno-

minaciones que remitían a conceptualizaciones sexistas

sobre las agresiones sexuales ( delitoscontra la honesti
dad", abuso deshonesto ,mujerhonesta o el casamien-

to como eximente de pena para el violador, entre otras); no

había una posiciónunívoca respecto de las penalidades,

segúnopiniones publicadas. Ante la posiciónde juristas que

critican el aumento excesivo delas penas, hay quienes sos

tienen sin embargo que esto no ocurre en la letra de la ley15 ,

y sobre la cuestiónde penalizar más mediante la gradua
ción de la gravedad de las prácticas,se recogen dudas en

dos sentidos. Por un lado, porque la gravedad va a ser

medida con criterios supuestamente objetivos pero aleja-
dos de las vivencias de las mujeres vejadas ,para quienes
la graduacióndel ultraje dependeríade sus efectos físicos,
psíquicos,morales y sociales sobre sí mismas y la sociedad

toda. Por otro, porque el aumento de las penas podríaser
contraproducente,ya que se suma a los factores que de
terminan que los jueces vacilen enconñ rmarei relato de

una mujer vejada. Penas muy altas llevan a los jueces a des-

creer de los relatos, y a proponer versiones alternativas

menos gravosas para los imputados" (Chejter, 1998).
En el espacio editorial, tras retomar los puntos respecto

de la incorporaciónde nuevas figuras y el incremento de

las sanciones, reitera los dos casos ejemplares que no fue-

ron considerados violación : el del taxista abusador )! el

del hombre que obligóal sexo oral a una menor en Córdo-
ba. La crítica se centra en que la antigua formulación de
accesocarnal generaba interpretaciones polisémicas,con

forme concepcionesdiversas .Añade luego que incluso
las mujeres debíanprobar primero su buenaconducta' an-

tes de que una violación fuese acreditada".

Acerca de las causas que incidieron en la nueva con-

ceptualización.jurídicade la violación -eje- indiscutido de

lo que el medio propone como modificación-,repite lo

manifestado en el editorial dedos años atrás,postulando
un abanico que abarca la transformaciónde las conduc
tas sociales, el papel asignado a la mujer en la sociedad y

también una interpretaciónamplia de los derechos huma-

nos . Ancla el sentido remarcando que cualquier acción
vejatoria de la integridad y la libertad sexual-que vulnere

los derechos de las personas debe.recibirno sólo repro-

che social sino castigo efectivo ,destacando que la vio-

lencia física y moral que sufre la víctima no puede.ser
tolerada y debe ser punible . _.

Por último,aboga para que se agilicen los.mecanis
mos procesales ,de modo tal que los culpables sean cas-

tigados y las víctimasno sufran más mortificaciones.
En síntesis,.los dos ejes centrales de la posicióndel

medio a través de su editorial giran en tomo a la nueva

conceptualizaeiónde la violación y el incremento de las

penas. No obstante, al centrar todos los cambios en la cues

tión de la extensión del concepto de violación oblitera que

otras prácticasse considerarán delitos a partir de las figu
ras del abuso sexual y el abuso sexual calificado, así como
la inclusión de ciertos agravantes, entre otras cuestiones16 .

Crónica: Satisfacción por la mano dura
Sin información el día del tratamiento de la ley, en

cambio se publica la noticia de la sanción con una signifi
cativa jerarquizacióndentro del conjunto del material in-

formativo, rastreable a partir de la ubicación en la página
tres, por el uso de un recuadro destacado, un título en

mayúsculasa tres columnas y cobertura de media página
con un recuadro interior donde se sintetizan los puntos

principales de las tres leyestratadas.

Bajo el título principal de Fuerzas de seguridad 17,

de manera. coincidente con el otro medio, el tratamiento

informativo de la ley se hace en conjunto con las otras

dos, como si fuesen unpaquete jurídicoque apuntase a

los mismos fines. Luego, se destaca que las reformas pe
nales aprobadas ocasionaron satisfacción en los prin-
cipales portavoces del Gobierno nacional y, de manera

expresa, en el ministro del Interior, quienes así Se habrían
manifestado por entender que dichas leyes limitaríanla
violencia y contrarrestaríanla ola de inseguridad del país.
Apreciaciones compartidas por todo el universo políti-
co que, segúnel vespertino. más allá de querer ostentar

protagonismo partidario, logródestrabar los proyectos que

contaban con media sanciónde diputados, hecho que me-

rece el calificativo de positivopara la sociedad -
En efecto, el eje discursivo predominante refiere a la

mayor penalizaciónde las leyes ante la inseguridadsocial
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como problemáticareinante del momento, más que a la es

pecificidad del tratamiento reapecto de los delitos vincula
dos con la integridad sexual de las personas. En el cuerpo de

la noticia, al explicar en quéconsiste la ley sólo sostiene que
considera nuevos delitos contra la honestidad sexual (equi
parando la fellatíoin are a la violación con acceso carnal, y

estableciendo castigos de seis a quince años de prisión) ,
donde se observa, entre otras cuestiones, continuidad en el

uso de una figura derogada como es el abuso deshonesto.

En el recuadro interno, donde se sintetizan los pun
tos principalesde las tres leyes, respecto de los delitos
sexuales se subraya el endurecimiento de la penaliza-
ción al ejemplificar tres casos: las sanciones correspon-

dientes al abuso sexual a menores de 13 años u obliga-
dos pºr violencia., por ellatr'o in are dentro de las vías
posibles del acceso carnal, así como la no excarcelación
correspondiente al delito de pornografíainfantil.

En síntesis, ante un escenario que segúnel medio se

caracterizaría por el aumento de casos de violación y abu-

so a menores, éste interviene en la conformación de la

opiniónpúblicacon una posicióneditorial que ofrece dos

alternativas posibles de justicia: la resolución por mano
propia" o la imperiosa necesidad de aplicar mano dura .
Ambas involucran a diferentes actores sociales en dife
rentes grados y le otorgan una posiciónmuy distinta al

Estado en la resolución de conflictos sociales.

En ese sentido, la sanción de la nueva ley, de la que

destaca el endurecimiento de las penas para ciertos dell-»
tos sexuales y las modificaciones en la tipificaciónque
pueden contribuir a ello, es vista con beneplácitoen tan-

to acuerda con su propia posiciónenunciativa respecto

de la relación entre delitos sexuales, sujetos involucrados

y sanciones necesarias. Respecto de estas últimas, cabe
subrayar, el vespertino incluso puso en circulación la po
sibilidad de la pena capital, no ajena a ciertos discursos

represivos que, con vaivenes en el tiempo, proclaman la

mano dura a través de sus políticaspúblicas); recu

rren a figuras del espectro políticoreferenciadas por sus

pertenencias anteriores alas fuerzas armadas o policiales.

IV. A modo de conclusiones

En primer lugar, habría que indicar que a partir del abor
daje de casos periodísticoslos medios de comunicación ins-

talaron en la agenda públicaun debate re5pecto de la rela-
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